


INDICACIONES
Coadyuvante para la regeneración de la pezuña 
en casos de gabarro, laminitis, abscesos, úlceras y 
fisuras plantares.
Coadyuvante para el tratamiento de hipocalcemia, 
lenta involución uterina y animales débiles post- 
parto.
Para la prevención y tratamiento de la tetania de 
los pastos, en potreros con rebrotes verdes luego 
de lluvias con bajas concentraciones de Magnesio 
y Zinc.
Tratamiento de desbalances metabólicos por 
carencias nutricionales de Magnesio y Zinc. 
Coadyuvante para reducir el periodo de adaptación 
en animales que ingresan al corral.

USO
Bovinos, ovinos y porcinos.

DOSIS
Bovinos, ovinos y porcinos:
Terapéutica: 7 mL por cada 100 Kg de peso. 
Preventiva: 5 mL por cada 100 Kg de peso. 
Frecuencia de aplicación:
Terapéutica: cada 10 días hasta remisión de los 
signos y no más de 3 repeticiones, siguiendo con la 
dosis preventiva.
Preventiva: Cada 30 días.

VÍA DE ADMINISTRACIÓN

VÍA DE ADMINISTRACIÓN
Unicamente subcutánea.

ADVERTENCIAS
Con anticipación consulte con el Nutriólogo el 
aporte total de Zinc, Magnesio y Calcio en la dieta 
para determinar la dosis y el tiempo a suplementar 
en forma parenteral.
Tiempo de retiro: 0 días.
Agítese antes de usar.
Manténgase fuera del alcance de los niños y 
animales domésticos.
Almacénese en un lugar fresco y seco, protegido de 
la luz.
No aplicar más de 10 mL por sitio de aplicación.

PRESENTACIONES
Frascos con 500 mL.

USO VETERINARIO             CONSULTE AL MÉDICO VETERINARIO.

Zimacal ®
REGISTRO SAGARPA Q-2083-164

FÓRMULA
Cada 100 mL contienen:
Magnesio                987 mg
Calcio                                              795 mgVitamina 
Zinc                670 mg
Vehículo c.b.p.   100 mL

Mineral Inyectable de Acción Prolongada


